
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 8 de 

febrero de 2022 para que provea, informando que la parte demandante no 

atendió el requerimiento que se le hiciera mediante auto del 15 de octubre 

de 2021. 

 

Igualmente se informa que mediante decisión del 17 de noviembre de 2021 

se negó la solicitud de reconocimiento de personería y no se dio tramite a 

la liquidación del crédito que el abogado Elvis Andrés Londoño Córdoba 

presentó por no estar reconocido como apoderado judicial en este asunto 

y no haber demostrado la calidad de representante legal en la que dice 

actuar, sin embargo volvió a allegar dichos documentos. 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:              Termina por desistimiento Tácito  

Clase De Proceso:       Ejecutivo Singular  

Demandante:  Jorge Alejandro Cuellar Figueroa 

   CC N° 9.733.118 

Demandado:               Martha Lucía Uribe 

   CC N° 41.911.941 

   Alba Patricia Rodríguez Valencia 

   CC N° 24.582.383 

Radicado:              630014003007-2018-00288-00 

 

Ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que 

antecede, estese a lo resuelto mediante decisión del 17 de noviembre de 

2021 se negó la solicitud de reconocimiento de personería y no se dio tramite 

a la liquidación del crédito que el abogado Elvis Andrés Londoño Córdoba 

presentó por no estar reconocido como apoderado judicial en este asunto 

y no haber demostrado la calidad de representante legal en la que dice 

actuar. 

 



Igualmente se decreta la terminación del proceso de acuerdo con lo 

reglado en el numeral 1º del art. 317 del C.G.P que reza: 

“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de 

un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 

le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas”. 

Igualmente se dispone el levantamiento de las cautelas decretadas 

consistentes en el embargo retención de los remanentes dentro del proceso 

tramitado por este despacho promovido por José Uriel Salazar Zuluaga en 

contra de la común demandada MARTHA LUCÍA GARCÍA URIBE. 

 

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO del 

presente proceso de EJECUTIVO promovido por JORGE ALEJANDRO 

CUELLAR FIGUEROA en contra de MARTHA LUCÍA GARCÍA URIBE y ALBA 

PATRICIA RODRÍGUEZ VALENCIA, por lo considerado. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las cautelas decretadas 

consistentes en el embargo retención de los remanentes dentro del proceso 

tramitado por este despacho promovido por José Uriel Salazar Zuluaga en 

contra de la común demandada MARTHA LUCÍA GARCÍA URIBE, radicado 

al número 2007-00302 

 

Por Secretaría déjese la anotación correspondiente.   

 

TERCERO: SE ADVIERTE que al darse por terminado el proceso por 

desistimiento tácito, la demanda podrá formularse nuevamente pasados (6) 

seis meses contados desde la ejecutoria de esta providencia, conforme el 

literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 



CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, a costa de la parte interesada, con la constancia de que se ha 

decretado el desistimiento tácito, por primera vez. 

 

QUINTO: Sin condena en costas, por no haberse causado. 

 

SEXTO: Estese a lo resuelto mediante decisión del 17 de noviembre de 2021 

se negó la solicitud de reconocimiento de personería y no se dio tramite a 

la liquidación del crédito que el abogado Elvis Andrés Londoño Córdoba 

presentó por no estar reconocido como apoderado judicial en este asunto 

y no haber demostrado la calidad de representante legal en la que dice 

actuar. 

 

SÉPTIMO: En firme la presente decisión, ARCHIVENSE las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
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